RES. 717/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2  DE  MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000338, Ent. N° 225/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 43/2015 para la explotación comercial de un parador eventual desmontable en la Playa Ocean Park;
RESULTANDO: 1) que el Director General de Hacienda dispuso el llamado  y aprobó el Pliego Particular por Resolución de fecha 18/11/2015;
2) que en el Artículo 17 del Pliego se establecen requisitos a presentar por el oferente que no están directamente relacionadas con el objeto de la contratación;
3) que en el Artículo 20 del citado Pliego se prevén los criterios para evaluar las ofertas;
4) que cumplidos los actos previos de precepto, con fecha 27/11/015 se realizó el acto de apertura, presentándose al mismo dos oferentes: A)
Laura Rodríguez Cáceres y Sebastián López, ofreciendo para la primera temporada un canon de $ 20.000.  Precio de la inversión estimada para montar y desmontar el Parador es de U$S 8.000.

B)
 Andrés Ferrali, ofreciendo para la primera temporada un canon de U$S 1.300. Precio de la inversión estimada de U$S 2.700 y el monto correspondiente a la mano de obra de U$S 1.500. Se le otorgan dos días a la firma para que subsane la omisión de no presentar declaración jurada de no tener personal a su cargo;
5) que en dictamen de fecha 22/12/2015, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió adjudicar la convocatoria de conformidad con lo informado en su oportunidad por la Dirección General de Higiene y Medio Ambiente a la firma Laura Rodríguez y Sebastián López, dado que si bien propone un canon menor, es mayor la inversión y las condiciones a desarrollar son mejores;
6) que por Resolución Nº 09315/2015 de fecha 23/12/2015, el Director General de Hacienda en ejercicio  de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar, ad referendum de la opinión de este Tribunal, la Licitación de referencia a la firma Laura Rodríguez Cáceres y Sebastián López por un canon anual de $ 20.000 que serán abonadas por el adjudicatario y obras por un monto estimado de U$S 8.000 más los servicios presentados en la oferta;
CONSIDERANDO: 1) que no se dio cumplimiento con la Resolución de este Tribunal de fecha 11/05/005, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/007, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
2) que, en consecuencia, si bien se dictó la Resolución ad referendum de este Tribunal, el plazo de inicio de la contratación implica que se han violentado las normas citadas;

3) que se ha vulnerado el Artículo 48 del TOCAF al exigirle al oferente requisitos que no están directamente vinculados con el objeto de la contratación y evaluación de la oferta, debiendo reservarse a quien resulte adjudicatario la carga administrativa de demostrar estar en condiciones formales de contratar;
4) que las ofertas no ha sido evaluadas conforme con el Artículo 20 del Pliego de Condiciones, vulnerándose por lo tanto el citado   Artículo 48 del TOCAF en  su Numeral C);

5) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá  darse cumplimiento con lo establecido en el Artículo 54 de la Ley N° 18.651 de 19.02.2010;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por lo manifestado en los Considerandos 1) a 4);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 5);

3)  Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
4) Devolver las actuaciones.
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